
Aguascalientes, Ags. San Luis Potosí, S.L.R 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. Villahermosa, Tab. 

c:11::1TEC 
Cta. Ags. Norte Na. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.R 20358 
Tel.: (449) 973 -1 0-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.R 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomos 
C.R45131 

Av. del Retablo No. 150 
Col. Constituyentes Fovissste, 

C.R 76150 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 lv'anzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.R 52000 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.R 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manootiales No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Tel.: (442) 211-26-00 C.P. 76246 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Tel. (722) 262-07-5~ d. d N 
J::18 1 O o. ORl0023213442¡ 1961500 

i t. 09 . 28/10 : 42 ::JO 

Proveedor PRN001848 : MENDOZA NICOLAS EFREN 

Domicilio de Entrega : 

FUENTE DE SAN JUAN NO 236 C 

COL. LAS AMERICAS QUE RÉTARO QRO . 

76148 MEXICO 261 0548 

Fecha de creación 

Fecha de entrega 21 . 10 . 23/10 :4 2:)0 

Atenci ón JARDINERIA AGO SEP BQ 

Proyecto GQQRl 

Centro de Costo JARDINERIA AGO 3EP 8 

Condición de entrega : 

Ti po de Recurso RECURS OS FISCALSS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Para t oda aclaración dirigirse a : VALENZUELA RESEN DIZ HERIBERTO Verificación de Inventario 

Partida Código y Descripción Artículo ¡Activi dad e .de Costo Cód. lrrpuesto 

1 A359 0101 JARDINERIA Y FUMIGACION 91 0 35901A 16% IVP. FISCAL 

1 

SERVICIO DE JARDINERIA AGOSTO BQ 

2 A3590101 JARDINERIA Y FUMIGACION 910 35901A 16% IV/.. FISCAL 

1 
SERVICIO DE JARDINERIA SEPTIEMBRE BQ 

SOLICITANTE : 

OCHOA ROSAS JESSICA 

PRECIOS FIJOS: 

□ 

S UBTOTAL 

34 , 945 .52 
I.V .A. 

0. 00 
(TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 52 / 

LIDER DE PROY ECTO : AUTORIZADOR : PRESUPUESTO: 

VITELA JUAREZ LEONARDO ISAIAS BRISEÑO DIAZ LUZ MAR IA LONA GARCIA MOISES 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

1 

Unidad ! 

ser 

ser 

1 

' X' Sin existencia disponible en Almacén 

- --
1 

Cantidad Precio Un itario Importe 

l. 0000 1 

------1 

17 , 472 . 76/ser 17 , 472 . 76 

__ __J 

l. 0000 1 17, 472 . 76/ser 17, 472 . 76 

TOTAL MONEDA 

34 ,945 . 52 MX P 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□NO APLICA D X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de dentificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de " BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 . Juni o . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
lDedard "CIA"EQ• serum1 Ent'1dad de la Adminhtrac\6n Públlca Federal, de acuerdo con lo establecido en los altkulos 3•, fracción II y46 de la Ley Orgánica 

de !a Administración Públíca Fe:eral; 2~ y 26 de la Ley Federa[ de las Entidades Paraestata!es; y además ser un Centro Público delr,estlgadón, atento a lo establecido en el 
articulo 47 de la Ley de Cient1•,Tecno!o~ía; motivo por el cua!, todas las Adquisiciones de ·s1ENES'1 y/o ~SERVICIOS~ que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideradón las dlspos!cionesestab!eddas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector PUblic.o y su Realimento; el Presupuesto de Egresos de ta 
Fe.deración p21ra el ejerCldo fiscacorrespondiente; la ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento, :fonás disJX>s!ciones legales 1plicables. 

2. Declara el "flOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los dato'i de ídentificadón ñscal señaiados en !a ca:atu!a del presente •PEDIDO• son ciertos; 
que señala como su domicilio p.ra oír y recibir cualquier tipo de notificación y/o requerimiento l'elacionado con el pre.sente •PEDIDO-, el dedarado en la caratula del presente 
docurn!'nto; que se enrnent,a ai:orriente de su~ obligaciones fiscales conforme io establece el Artiarlo 32 D del Código Flsca! de la Ftderación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supu~tos cont~ldos en las articuios 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PJblico; y que acepta someter su re!adón 
contractual con "CJATEQ•. en 'il~ términos y condiciones establecidos en el presente "PEDIDO", a.si corno a las dispmic:om!> normativa:s d! la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Si!!rviclOS del ~ctor Públíco y su Reglamento, 

3. Las partes5ereconocen mutuamente la persom1lidad legal con la que comparecen a la celebración del presen:e•PEDlDO"; y aceptan someter su relación 
contractual bajo los términos y cmdícmnes que se estab!ecen er. las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMER~.· OB!ETO DEL 'PEDIDO". El "PROVEEDOR', se obliga a proporcionar directam•nte a "CIAJEQ" los •BIEtlE5ºº y/o "SERV!CiOS' descntos en la caratula 

de ~.ste .. PEOIOO~, y de acuerdoil las especificadone.!i que s~ estipulan en la cotización yJo solicitud de cotización, en t!I tiempo, ILgi't y condiciones descritas en e! mismo, En 
el supuesta de exista alguna dticonformídad por los "B!ENES" y/o •SERVICíOS• pmpordonadm, predominará !o solidtado dento di:' !a cotización, misma que .se anexa a[ 
presente en ori9in1L El pl.Iz.o p~'3 li! entrega de~BIENES· -,¡o~SERVICiOS· !)Jdrá modlicarseso!o por acuerdo e.xpresode las parte!. ~n función de lo estabieddo en e! artículo 
52 de !a Ley de Adquisiciones, Anmdamientos y Ser;idos de! Sector Publico. 

SEGUNDA..- PFcOO. El precio y/o presupuesto total que podrii ejeJCer •CIATEQ" por los•BiENE5.y/o .. SERVJCIOS~ 5,; encuentra estabiecido en liil caratulJ del 
pre:iente "PEDIDO• y quedati. fi;;) durante la vigencia establedda en e! presente "PEDIDO"'; a5imismo se establece que el pr~do de los ~B!ENES• incluye todos los g¡stos de 
t!mpaquetado, envío, transporte1egum y entrega de •e1EHES•; así como también todos ios gasto!> de tramportl!!, alOjam[ento, a!irrettos y bebidas y otros costos relacionados 
con los "SERVICIOS" amparados ei el pr~s~nte •PEDIDO'•. Los pagos por la contraprestación a que se refiere: ta presente dáu:suia, se·á~ efectuados conforme a !o dlspuesto por 
el articulo Sl de [a ley de Adquisdones, Arrendamíentos y Servicios del Sector Púb!ico y su Reglamento, en e! domicilio del •-c1ATEQ~, 11ediante rheque nom1~ativo para abono 
en cuenta o transfer,mia electré'!Jca a favor d!!I .PROVEEDOR• en moned1J nacional, dentro de los veinte (20! dias naturales slguíei~s, contados a partir de la fecha en que el 
•PROVEEDOR• presente el Comvcbante focal Digital por Internet (CFDI) correspondiente. 

TI'RCERA. • EkTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" debera entregar los "BIENES' y/o •sERV1C05' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañddos de los :.iguientes exumentos si aplica: aj origina! y copia de !a factura o remisión por dtipikado; b) copia del •PEDIOO'; e) cotización yío 5alidrud de cotizadón 
inicial; si se indica, certificado ~e@lidad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualq:.iier otro documento Hegiblf y en idioma es¡11rol). Los "BiENE.S•y¡o ·seRV1CIOS~ no 5er.1n 
recibidos por •c1ATE.Q" sí no ie!compaña !a docu:nentadón anterior, la ~ntrega de lo!. '"BIENES" y/o ~sERV!CIOS· se-rá realizada e,1 el domidllo de ~ntrega señalado en la 
caran..1\a de! present~ ~PEDIDO",i:n un horario de lune511 viernes de !as 830 a 13:30 horii!i y de 15:30 a 17:30 horas. Para ia entl?g;!I de !os ·01ENES"y/o"SERYICIOS'" que se 
l!stab!ezcan en las imt.tladones t!l;cad.as en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constítuyentes FOV!SSSTE, CP 76150,.:;e hace la adaracJón q~ tos días vlernes será con horarío de 8:30 
a BJO horas y de 14:30 a 16:00 fmas, 

CUARTA.~ REV'.510N Y PAGO DE FACTURAS. lm comprobantes fiscales debidamente requisítados, deberán e-rnarse póra su revisión, los dias martes y 
miércoles,.a través del buzon ela:tmnico de '·'CIAJEQ• que corresp:mda a cada Unídad Retablo: pro~afoJ1eJrtt@dareq.mx; Unídaó E,en,;udo Quintana: pro,tedoresbq@date
q,mx; Unidad San Luis Potosi: p.·Ji-eeioresslp-¿_;'C1ateq.mx; Vrildad Aguascaiíentes: proveedoresagr#!iateq.mx: Unidad Tabasco: prC'Vff'doreJtab§.dateq.mx; Unidad Estado de 
Méxiro: proveedoreu!dm,f(fateq:1:r; Las factura.!i deberán desrnblr los ·B!ENES*y1o·SERV!ClOS· adquiridos yfo contratados por "OATEQ•, descríbiendo de manera espedfica 
nlJmero de serie y modelo cuanro aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, dato;i que deben cmndd1r plerwrnente con !os ürminm y condiciones establecidos en el 
•peomo·; ademas de índwlr el rilrnero del .. PEDIDO"' que !e corresponda. El proveedor contará con 90 dias n,;1tura!es" partir de I;¡ eitrega del bien yio servido para entrega 
de facturas a revisión, Los docurrentos que deberán enviar a rl'vis!on son: a) Comprobante fiscal; bJ pedido de compra con 1-, firma tleautorlzación correspondlente; rj nota de 
entrad3 o re;;epdCn del bien o sm'ÍciO. dJ Copia de !a notificaci6n recibida por et buzón de proveedores (pro~edores1..~>cioteq.m-,;/, CJnfümando ta recepción y validación de! 
envío electrónico de la factura eriformato XML y PDF- En el caso de que !a factura entregada por el ·PROVEEDOR" pre:.ente erroresodefiCJencil'IS¡ el plazo de pago comenzará 
a correr una vez er.tregado el dofümento correcto. Lo~ dias de pago a proveedores son los jueves y viernes a-e 1ó:OCI a 18:00 horas.. 81 e.isa de que aplique, ei pago podri ser 
condlciomido por concepto de pm~s convencional!!~ o de conformidad con !o estipulado por el art 32-0 tercer párrafo del Código H-'L:11 de la Federación. Las obligaciones de 
paga en moneda e~ranjera contraídas dentro o fuera de Id República para ser cumplidas en ésta, se solventarJn entregando el Eqtivalente en moneda nacional, a! tipo de 
camb¡o que rija en el lugaryfech1 en que se haga el pago. De acuerdo a lo establecido en el art8de I• ley Mcmetarla delos Estado! lnrdos Mexicanos, el Tipo de cambio a que 
se íetiere e5 el publicado en la p!;inc, de! Banco de México espedficam~nte para pagas. 

QUINTA. -GA?JNTíAS. 8 .. PROVEEDOR• garantiza que todos \os productos incluidos en ts;:e •PEDIDO•, estariiln d,? ~cuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra descrlpdón prcporcionada y estarán libres de defectos y/o v1dos ocultos, salvo acuerdo en contrario, e! "PROVEEDOR" presentará Fianz:a de cumplimiento y 
defectos y/o vicfos ocultos por e! 'lf-t det monto de este "PEDIDO•. fn caso de pactarse anticipo, se ga~ntizará par el toti!ll del misrrn de conformidad con !os -artículos 48 y 49 
de la ley de Adqu¡sidones, Arrenfamientos y Ser,dcios del Sectcr Publico. 

SEXTA, - FIANZAS, En los casos ~eñal.ados en !os ar!icutos 42 y 48 de la ley de Adquísldonl!'s, Arrfndamientos y SeN(ios de! Sector PúbHco, el "PROVEEDOR" 
deberá presentar tas fianzas que ;pirquen, conteniendo !as disposidones establecidas en Í05 incisos a), b), e) y d) del artículo 103 <e!Reglarnento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Stctor Público; b 11inte1for en lln plazo no mayor a diez día'i natura!e5 posteíio1e~ d la !irma del pre~m:e "PEDIDO". Sl I& operación incluye mas 
de un ejercido faca!, la garintía ~e cumplim!ento ~e ajustará a io señalado en el articulo 87 del Reglamento sefrn!ado con antela:irn, En el caso de no requerirse fianza de 
cumphmiento, 5e aplicará lcestatietidc en la cláusula Décima dee5te ·PEDIDO''. 

SÉPTIMA.· LAKEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el "PROVEEDOR" lo, 'BiE'-IES'y;o'SERVICIOS' co,,tratados estar,n ,u jetos a ia verificación 
correspondiente por parte de •c1mQ· (nota de entr<!lda o registro de recepción a traves de! sistema 
informático de control interno de'CIAJEQ"} la Eva!uación de !os pro\·eedores queda sujetll 3 /os prccedim!entos: aplicados por •c1AHQ". 

OCTAVA.- VIGENCIA.· La vigencia de! presente "PEDlDO" entrará er. vlgcr a partir de la fecha de creadón y concluirá e! dia de la fecha de entrega de los 
~BlENES-yio •sERViCIOS: cuyas ~iqencia.!i se ,ncuentran est-ableddas en la caratula del presente •PEDIDO•. 

NOVENA.· CANCELACIÓN. 'CIATI'Q'¡x,drá Cinc.lar hasta •1101\d•I "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumpiir con la entrega total de los biene:s {Art.52 de !1 ley de Adquisiciones, Arre ndamíentos y Servicios del Sector Públko), y 5alYo caso fortuíto o de fuerza mayor 
se ¡::od@ cancelar el •peo100• o 1!9unas de sus partidas y se OJbr\ran los gastos no recuperables en los térmínos del Rtglamento de la Ley (Art.38 de: la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Ser.idos dei s~ctor Público). 

DÉCIMA. • INSPECCIÓN. 'Cl,IJEQ" y/o los di,ntes de este se reservan el derecho de visitar ia planta y otra, instalaciones del "PROVEEDOR", así corno de 
.!Olicitar los regístrosdeca!idad rt!qu,rido.!i con el objeto de impeccioriarlos"BIENES"y!o"SEflVIClOS• amparados en el pre:sente •PEDIDO•. 

D~CIW. PRIMERA. -PENALIZACIÓN. S1 por causas imputables al "PROVEEDOR" ••miera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO'"; y en caso de no e.xlstir prórrog3 autor!zada por "'CIATEQ"', el •PROVEEDOR• pagar·á lo correspondiente i 5 al m11111r por día ni!ltUral de la parte no entregada 
en el tíempo convenido, a partir de i& fecha del vencimiento de! mismo, y en !os términos que establece !a fracción V del artículo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Se:rvicíos del Sector Público y hasta por un máximo del 2CHc como lo establece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

orc1MA SEGUNDA.· CESIÓN DEDERECHOS. "CIAJEQ"rnanifiesti su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pu•da ceder sus derechos d• cobro a favor 
de un !ntermediario financiero, mediante opeiaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, de conformidad con lo publiCl.ldo 
en el Diario oficial de la Federación ei 28 de febrero de 2C07. Los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este •PEDIDO• nos.e podrán ceder 
o traspasar ni parcial ni totafmer.te, Sa!vo que exista impedimento, se estipula que los derecho¡ de autor u otros derechos exdusivos, que se deriven de !os servicios de 
consultoría, ase5oría, estudios e investigaciones contratados-, invaríablemente ~e constituirán., fa•or de !a entidad. Cualquier violación a! derecho de propiedad inte!ectual o 
industrial de terceros será responsabíMad exclusiva del "'PROVEEDOR•, 

DWMA TI'RCERA. • INEXISTENCI~ DELA RELACIÓN LABORAL. Queda e>pre,om•nte conveníáct que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existírá ningún vinculo o !!ladón !aboral entre •CJATEQ" y e! •PROVEEDOR"; y mucho meno5 con~, personal que sea designado pare[ _.PROVEEDOR• para dar cumplimiento 
a !as obligaciones contra/das en el presente "PEDIDO•, !XJr !oque ·c1ATEQ• en ntngün caso secomiderará coma patrón sustituto o s,olidarlo. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda ente~dido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadarnente, ilnte el Fisco Federa! y las, Autoridades correspondientes,de! cump!lml!nto de las oblig-adones tributarias o de seguridad soda[ que a cada uno correspondan 
rnmo camecuencia del pre5ente"PEDIDO"'-Contrato, 

DtCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una ve, que e! "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
eiectrórin:a o en ffsico, contará con tres dias hJb1tes p~ra su aceptadón; transcurrido este plazo si no hublera pronunciamiento en contrario e! "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver el •peomo• a "CIAIEQ• debidaml!nte firmado por el represent.!lnte legal o por quien sus derechos represent!n. 

D~CIMA SEXTA.·· MODIFICACION DE PRECIOS. Los incr•mentos o dtcremento, en los precios de los 'BIENES' yio "SERVICIOS' podrán darse de ,cuerdo a lo 
estabteodo en el art. 44 párrafo 2~ de !a ley d~ Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a la lt!tra dice:"Cuando con posteridad¡ la adjudicación de un 
contrato se p,esenten círcunstancias económicas de tipo generJI, como ri:sultado de sítuildones supervinientes ajenas a ia responsabiHdad de las part1;:5~ Tratándose de biene.!i 
o servicios sujetos a prec:as oficiales,$€ reconocerán los incrementos autorizados, 1nticu!o 44, tercer párra{o di!I rnismo ordenamiento. 

DECIMA SEPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTHATIVA. L,s partes pcdran rescindir el presente 'PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquíera de las obligJdones a su cargo; l!n tanto que •c1ATEQ• podrá en cualquier moml!nto rescindir administrativamente e! presente contrato, cuando 
e! "PROVEEDOW incurra en incurnp!irr.[ento de sus obli9acíone.s, conforme !o establecen !os .a,tír.u!os 54, 54 bis y 55 bi~ de !a Ley de Adquisiciones, Arrendarnil!ntos y Servidos 
del Sector Públ\co, y medi-,nte los mecanismos. que el m\!mo ordenamientos prevé para ta!tS, efectos, 

D~CIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está ob! igado a informar a "CIATEQ" de cu,lquier cambio en el producto yio procesos, lo, 
cambios de proveedores, !os cambios de ub1caclón de !a Instalación de fabrkadón {AS e !SO}. 

DÉCIMA NOVENA. • PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública federat como ha 
quedado establee1do en e! numera! i de! apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que !e sean p:-uporclonados con motlvo de !as 
actividades re!adonadas con el pr!:sente ·PEDIDO•, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 1", párrafo Sto, Ce la Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados:. 

VIG~Sl.li1A. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la !nkirmación ¡m¡::re.!óa, verbal, audiovisual o de cualqu:er otro soporte material que sea proporcionada a 
e! •PROVEEDOR" purparte de •ClATEQ•, así como los datos y resultados obtMiidos dei obj~to del presente contrato, será comlderada como•lnformación Confidencial~ por to 
tanto, el ·PROVEEDOR• se obliga a no proporcíonar información alguna a terctros con cualquier fin, sln autorización expresa y por escrito de "CIATEQ•. Dlcha obligación de 
confidencialidad será re.servada de manera p!!rrnanente y no condulrá con moti',10 de !a suspensión, terminadón y/o rescisión del pre1ente "PEDIDO" Obllgándose e! 
•PROVEEDOR• a que en ClliO de que 5U3 empleados, personal a cargo yfo cua!qu[erpersona que por su relación haya conocido l.!I infonnadón confid,mda!, !>eriln responsables 
soHdado.s resp~cto de! to5 daños, perjuicios y/o rna!quier otro menoscabo que resulte por el uso, distnbudón, reproducción, divulgación o cua!quier uso indebido que hagan 
con dicha ínkJrmación. Al término de la vtgenda de este "PEDIDO• el •PROVEEDOR~ devoive:rá y entregará toda la documentación e iníormadón inherente a éste, que para su 
rnmpiimiento haya requerido o se haya generado en el desemp,ño de sus actJVidades:, Por otra parte, el •PROVEEDOR• se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública o al órgano Interno de Control de •c1ATEQ•, todos los datos e ínformes que estos e5timen pertinentes en rtlación con el pre5ente "PEDIDO•. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las conttovers,as que se originen con motivo de la celebraoón del presente "PEDIDO", ,e 

resolverán tomando en cor-.sideradón lasdispo5\Ciones establecidas en la Ley d~ Adquísldones, Arrendam·1entos y Servidas dei Sector Público y su reglamento; el Código Ci1ríl 
Federal; el Código Federe! de Procedimientos Civiles; la ley Federa! de Procedímiento Administrativo y demás d¡>posiciones relativas y aplicables;somett!ndose ias partes a la 
Jmisdicción de losTnbunates federal~s Competentes en la Ciudad de Santiago de 01..ierétaro, Estac!o de 0Lterétaro, renunda!'ldo a cua!quierotrajurisdkción que por razón de 
domicilio pudiera correspondedet 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraNet1 y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a fas dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a fas empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servidos al gobierno. La inscripción al RUPCse realiza en una soJa ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:/fsites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPUERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
L- ldentify revision status of specifications1 drawings, process requirements, ínspection ! verification instrw:tions and other re!evant technical data befare processing. 
11, - Use of recognized st,tistical techníques for product acceptance. 
111. - Submit test specimeos if requested. 
IV. - Notify the organizaton of nonconforming product and / or obtain organization approval for nonccnforming product dísposition. 
V. - Notify the organízation of changes in product and / ar process, changes of suppliers, changes of manufacturing facllity location and, obtain organization approval. 
VI.· Sub-contra et the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall fow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention siall be for 1 O years ar according to client' s specifications. 
VIII.• Toe supplier shall gve the right of access for the organizatlon, theír custorner and regulatory au!horities to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply cha in, involved in the arder and to ail applicable records. 


